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Con fecha 01 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito 1 , Dirección 
General de Sustentabilidaél y Cambio Climático, capacitado y cert I do por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx·¡o , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las a cterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don e ' e localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental • Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental i

1a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es e-ificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará te I Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, cierr:Íl:l4�¡s¡¡larite---i 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de co 
siguiente descripción: 

11. 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES 'f JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de L iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�i , la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 21 · !por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic a I robada mediante 
registro Número OPA-A0-31010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estt¡ra de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y a bio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Sonia Claudia Floras Guevara ingresada ante �s� Órgano Político 
Administrativo con fecha 22 de julio de 2022, a la que se le asignó el número de SU�Cjj 220722-1508920, 
donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: J l. En fecha 01 de agosto de 2022, personal adscrito a la Direcció , 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón.Is 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito � 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I níormación 
pertinente. 



VJa:¡;> blica 
O!CTAMEN.NO. : 14Q6, 

UBICJi;ClON 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

9 �'fu --· R!rnrdo 

�Jf!����-��� 
j " 
J 

SUAC-220722-1:50692() · 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

FOLIO: 

DiCTAM.EN TÉCNICO DEARBOLJIDO 1 

1 

1 

'1 

1 i 
GOBIERN E LA 
CIUDAD DE XICO 

o 
o� 

o 

!'ECHA: 

. SOLIC!TA�'f.Ei: . . laudia Flcra:, 
. ra 

j OIRECClON, 

;!'! "' ·f e 
Álllol plantad:,. .,. en h ... ·a. -�- � 

I .ban'l\!ªI�, -�. -¡;. " " !l !C'Ctl- (XJ�W "" � . o "' § · . " casaalanceada "' "' :g, con $' .�©· 1 .T -�. . J!. .,, .... li"' . J iii:' •O remes •que, :se e ,,,. "" .. 
:? " .z : . 

·proy��t,>n •l "' � :nrtQyo ... 
-vch:cu,ar, "' . ., .,. ... . .,. 

-Q, O}. 

1 
· TECCIÚNLA.TIERRA Ehl EL D!STrRITO f<EDEAAL:MTICULO .118. NOjMAAMBlENTAL i?'ARA 
NADF-.00'1-R!ilAT •2ll1 i¡, n umera!Gs6, 6.3, 6,3'. t. '6.'3.1 :t, y ,demá$ apliC1Jbl0s¡ Pilril la 0¡ecuc16n de k> 

l r 
1 

antes mencionad 0. 

El pres.rmté:drctame�.s . rnhcdeacuerdo coo rnl leal.�aber•y·entemjer· 

.LEY AMSI ENTA.L. 
El DlSTRITO Ftt 

1 

· �· �Blof. ·Dort!lteo Santo· ,-Zafra 
Dictami?odordc ar�o!ctdo u/bono �o �cuerda 

•a la Norm1.1Amb1entaL;p�!a el D1�tr1to 
f.e(fer.afNAOF-0'111-R1�AT-20'[5 

No. De acr.edilación 20 ¡ 

EtAB·.Ró- 

fi!iberto B uetaVilla 
Poda y úenlbo ad' rito a laAlcaidra 

Alvaro; . regón 
1 . 

. da A . r.do, 
.a. ta NormaAmoie· al para. el'Oislr.i!o 

Federa·I1NADF-QD1 I NAT'-2'01=5 No: Os 
· acredita ¡ én 9Jm 

1 
· SIJAC 

Calle Canario esq, Calle 10, co la Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 1 50, Ciudad de México 

220722-1508920 Página214 
CIUDAD lNNOVADOHJ\ Y DE 

OFRFrHfl, / Nll��TAll ("IJ;:.O 



'.l406 

\ : 
. ¡.·- 1 

·,á,gina3\4 

ALCALDIA L ARO OBREGÓN 
DIRECCION GEN RAL DE 
SUSTENTABILl,D 1D Y CAMBIO 
CLIMA TICO I l° 
DIRECCIÓN D siJSTENTABILIDAD 

ÁLVARO, 
OBRIEGON 
Tu Alcaldía Aliada 

FOLIO: · SUAC,22c;ll'.22•t505920 

SUAC 220722-1508920 

DICTAMEN TÉ.Os'ICO DE AIU!0.LADO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 
o� 

o 

.SOUCITANTE: 
¡ 
!""'F=:E°"C:c:HA-,-:-:-----1M;:::::=::__------1-=-----+----------k-4+-------1 

0.tRECOJON 



o 
o� 

o 

i 
GOBIERN 

1 

,E LA 
CIUDAD DE EXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
TU Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

� 
l(�} '>022 Fl31Pi� 

1 
,�/A--.:.:"'" Ma� 

l. Se dictaminó¡' rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie 
FICUS/Fic�·,�:;j;;;��-;-- 

.. " 
que se yergu , I n de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por . que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley A 'iental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental p ! el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

11. Derivado de 1 , anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej 

1

' utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, ar . ulos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 1' 

Tierra en el Di :trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en¡ 1 

virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida1 y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con , ervación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu, icado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C 

I 

dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 1 

PRIMERO. - Se le .AJ I TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su prog � mación la poda de 1 (uno) árbol de la especie FICUS/Ficus benjamina; que se 
yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los t'' bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu 

I 
d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 

Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas cid I 

eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de co I unicación, etc.). 
i 

TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un 

1: 

io autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra! n el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape , ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P� lección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos ; e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previ� ,_· artíc BIS del Có_digo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENT�,I,:::;;��-� 

HIU DÍAZ LÓPEZ 
TABILIDAD 
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I l 
E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de arnformidad con el Acuerdo del Comité de Tr:rnsparencia por el que se 
dasifica corno acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confdenciales aplicabes para H. AJcaldía de .ÁJvaro Obregón'. 
ACU ERO O c-.11-10-CT/AA0/2021. 


